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Guayaquil, 26 de marzo del 2014 

Señorita 

NICOLE ALEJANDRA BRUCKMANN RETAMALES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SERVIREYSA S.A. celebrada el día de hoy decidió nombrarla a Ud. Para que ocupe el 

cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO años de acuerdo a lo dispuesto en 

los Estatutos Sociajes de la Compañía. 

Como PRESIDENTE de la Compañía, tendrá Ud. Las atribuciones de REPRESENTANTE LEGAL 

Únicamente cuando subrogue al GERENTE GENERAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

de los Estatutos de la Compañía SERVIREYSA S.A. los mismos que aparecen codificados en la 

Escritura de Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Cantón Guayaquil, el 29 de 

Mayo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Julio del 2002 a fojas 92.630 a 92.653 

N*14,357 del Registro Mercantil, y anotado bajo el N”21.776 del Repertorio. 

Felicitándola por su designación, quedo de Ud. 

Atentamente, 

r - . 

ENRIGUUE BRUCKMANN RETAMALES 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, en Guayaquil, a los veinte y seis días del mes de marzo del dos mil 

catorce. Mi nacionalidad es ecuatoriana. Mi cédula de ciudadanía es 09152715 

    
RUCKMANN RETAMALES 

  

aÚ LOS UATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

A 7 ADJUNTA.     
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.903 

FECHA DE REPERTORIO: 21/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVIREYSA 
S.A. a favor de NICOLE ALEJANDRA  BRUCKMANN 
RETAMALES, de fojas 38.666 a 38.668, Registro de Nombramientos 

número 12,459, 

ORDEN: 40903 
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L, , 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR: Dl 

1 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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